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La autorización será otonlada. en s~~ por el Orpno
compe1ente de la Comunidad Áutónoma, . cándose el plazo,
capturas por especics, horarios y zonas permitidas.

3. En las competiciones O campeonatos las capturas consesui.
du no~ a los portiapantes, quedando obligad& la
Entidad oqpnizadcml a entrqar no menos del SO por lOO del peso
de todo elllCSClldo loarado a una Entidad de carácter benéfico; el
SO por lOO Jntante será de libre disposición de la Entidad
0lIIIIIizad0ra, si bien en nin¡ún caso podrá .... destinado a la venia;
toao ello, no será de aplicación cuando las capturas promedio por
concunante no sobrepasen los limiles establecidos en los articulos
3.· y S.·~ los casos, del _te ReaI DeCreto.

AI1. 9.· Las lnftacciones admlnisllativas en materia de pesca
que se cometan conlIa lo eslablecido en el _te ReaI Deaeto
Y delllÚ normas complementarias del mismo, serán sometidu y
sancionadu con mulla y la sanción accesoria que corresponda, de
conformidad con la Ley S3/1982, de 13 de julio (<<Boletin Oficial
del Estad... número 181, del 30).

DlSPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuanlas dispoliciones de igual o inferior
ranao se opon¡an a lo establecido en el PJnCñte Rea1 Decreto.

DlSPOSICIONES FINALES

Primera.-8e fiIculla al Ministerio de Agricultura, Pesca Y
Alimenlación a dietar en el ámbito de sus competencias las
disposiciones necesarias para el desarrono del _te Real
DeCreto.

Segunda.-E! _te ReaI Decreto entrará en vigor al dfa
si¡uiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estad....

Dado en Madrid a 19 de septiembre 'de 1986.

JUAN CARLOS R.

El _ de""""- ...... J AHmcotacióo,

CAllLOS ROMERO lIEIUlEJlA

27547 REAL DE<;RETO 213411986. tk 19 tk septiembre,
por el que·se establecen las tallas mínimos para la
captura de determinadas especies en aguas del cala
diro canario.

E! ordenamiento pesquero nacional exise en la actua1idad
eslabl""", la IIIÚ completa armonización de la politica pesquera de
la Comunidad Autónoma Canaria con la emanada de la Adminis
tIación del Estado, de conformidad con los preceptos constitucio
nales.

Dada la II1'JCI1te necesidad de n:gular las distinlas pesquerías
que se desarrollan en el arcbipiélago canario, el Gobierno de la
Comunidad Autónoma ha procedido a dietar las opottunas disposi
ciones. dentro de su ámbito competenciaL Ante eno, la AdmInislIa
ción del Estado conlidera necesario al mismo tiempo recoger en la
presente disposición las normas que establecen las tallas mfnjmas
para la captura de deIerminadu especies en las a¡uas del mar
territorial español =pondiente al an:bipiélago canario, e,..,lui
du las a¡uas interiores.

En su virtud, a~ del Ministerio de A¡ricultura, Pesca
y Alimenlación y PfC- deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del dfa 19 de septiembre de 1986,

DISPONGO:

Artículo 1.° Las tallas mínimas de captura de las especies de
peces de interés pesquero en las a¡uas del mar territorial español
correspondiente al arcbipiéIago canario, con exclusión de sus a¡uas
interiores, quedan eslablecidás conforme se incluyen en el anexo
del presente ReaI Decreto. Alimismo serán de aplicación a su
COfJnpon!liente zona económica exclusiva.

AI1. 2.. 1. Las capturas de ejempiaJn de las especies relacio
nadu en el anexo, cuando su la1la sea inferior a la resIamentada,
sen! sancionada oc conformidad con las previsiones de la Ley
S3/1982, de 13 de julin, sobre lnftacciones en materia de pesca
maritima Y demú disposiciones complementarias de la misma

2. l.oI ejemplares de la1la inferior a lo establecido en el
presente Real Decreto no POCIrú conservarse a bordo ni ser objeto
de venta, sino que debenIn .... mojados ensepída al mar.

No obstante lo dispuesto en el pdtrafo antenor, el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimenlación, podrá terminar en su caso y
l"'!" cada especie, pon:entlljes máximos de capturas de la1las
inferiOln a las resIamentadas, 1Íem.l'.'" en compatibilidad con el
derecho comunitario y de confonnidad con la politica pesquera
común.

AI1. 3.· l. Podrán .... capturadas especies pelágicas con la1la
inferior a la resIamenlads en el presente ReaI Decreto, cuando las
mismas tenpn por finalidad el ser empleadas como carnada, de
acuerdo con la normativa vigente, quedando totalmente probibida
su comercialización o consumo.

2. Una vez definida por la respectiva lnnla Local de Pesca de
cada isla la zona o zonas reservadas para la captura de carnada.
dicha actividad no se permilinl fuera de la misma, no pudiéndose
en tales zonas .....nder luces para caIar el arte a utilizar para tal
finalidad.

A fin de preservar los criaderos o arrimos de carnada próximos
a la costa, cuando el objeto de caIar nn arte no sea el de capturar
carnada Y Jnulte necesario enceder luces, ésIas no POCIrú encen
derse a una disIancia de la cosla inferior a ruilla y media, como
asimismo deberá JnpeIarse la dislancia de SOO metros de nn buque
a otro de acuerdo con lo establ""ido en el articulo IS del ReaI
Decreto 2349/1984, de 28 de noviembre, por el que se regula la
pesca de cerco en el caladero nacionaL

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-La captura de las especies denominsdss «&Ueldea,
«guelde blanco» o «!0"4'?rón» (Atberins sp. sp.) se reserva única
mente para su utilización como carnada. quedando totalmente
probibida su comercialización o consumo.

Sesnnda.-Las la1las mÚ!imas de captura de aquellas especies
que no están conteml?ladu en el anexo de este Real Decreto, se
regirán por la normativa vi¡ente reguladora de las mismas.

DlSPOSICION FINAL

E! PJnCnte ReaI Decreto entrará en vigor al dio siguiente de su
publicación en el «Bolelin Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 19 de septiembre de 1986.

JUAN CARLOS R.
E1Minimo de__1'a<a J AlImentación,

CAllLOS ROMERO lIEIUlEJlA

ANEXO

ao

Talla mínima
de.,......

Gitano. . • . . . . . .. . .. .. . . . . . .. Abado, Abadejo.. . . . . . . . . . . . . . . .. Mycteroperca ruma (BIocb, 1.193~ ..
Cacbucho Antoilito, Calé, Dienlón. Denlex macropbthalmus (Blocb, 1.19lt .
Aligote. . . . • . . . . . . . . . . . . . . .. Besuso........................... PsgeDus acame (Risso, 1.826) .
Parao. .. .. .. .. .. ... .... .. Bocinegro, PIlIlO, pal1eta......... Sparus psgrus psgrus (Linnaeus, I.1S8~ .

Pace! .. .. .. . . . . . .. .. . . . .. .. Breca............................. PaseOus erythrinus (Linnaeus, I.1S8~ ..
Estormino CahaBa Scomber japonicus (Houttuyn, 1.180~ ..
Cabrilla. .. . . . . . . . . . .. .. .. Cabrilla, cabrilla rubia........... Serranus cabrilla (Linnaeus, 1.198~ ..
Serrano imperial............ Cabrilla, cabrilla reina............ Serranus atricauds (G/lnther, I.814~ .
lurel. . . . . . . . . . .. . . Chicharro........................ Trachurus $p. $po. > ..
Chopa. Chopa, ne¡r6n. Spondyliosoma cantbarus (Linnaeus, 1.1S8~ ..
Mero. . .. . . . . . . .. .. .. .. .. Mero............................. Epinephelus suasa (Linnaeus, I.1S8~ .
Salpa. .. . . . . .. . . .. .. . . .. . . .. Salema........................... Sarps salpa (Linnaeus, 1.1S8~ .
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TlIllll mínima
de COI¡'llur.

<m

Salmonete de roca. .
Salmonete de filngo .
Sargo.....•...•...•.........

Mojarra .

Sama de pluma .
Lobo viejo .

Salmón, salmonete. MuIlus surmuletus (Linnaeus, 1.758) .
Salmón, salmonete............... MuIlus barbatus (1 inna..,.. 1.758) .
Sar¡o, saI¡O blanco............... Diplodus sarque cadensli, de la Paz, (Bauchot &o

Dn¡et, 1.974) .
Seifia, seifio. Diplodus vulgaris (E. Geoffi"oy Saint-HiIaiIe,

1~ln ···.····· ········ .
Sama, serruda, pargo macho Dentex gibbosus (Rafinesquc, 1.810) .
Vieja Sparisoma cretaoae (Linnaeus, 1.758). .
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(península: 18)

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

27548 RESOLUClON Ik 29 de septiembre Ik 1986. Ik la
Direa:i6n General de Telecomunicadones. por la ljlU!
se dietan normas transitorias para la obienci6n Ik
licencias Ik estaciones Ik ajkÚ1nadD.

Los exámenes para la obtención de licencia de estaciÓD de
aficionado que tuvieron lugsr el pasado mes de junio, fueron
convocados en virtud de la normativa entonces vigente, es decir, el
Reglamento de Estaciones de Aficionado, aprobado por Orden de
26 de febrero de 1979 (<<Boletín Oficial del Estado» número 70, de
22 de marzo); modificado por Onlenes de 12 de noviembre de 1980
(<<Boletín Oficial del Estado» número 280, del 21), Yde 12 de mayo
de 1982 (<<Boletín Oficial del Estado» número 117, dell?), cuyo
articulo 18.1, 4.', da carácter opcional a la prueba de transmisión
y recepción de señales en código morse, al propio tiempo que en el
apartado 3 del mismo articulo reconoce el derecho de los solicitan
tes a superar la tota1idad de las pruebas del examen en las
convocatorias sucesivas.

Por otra parte, la Orden de 21 de marzo de 1986 (<<Boletln
Oficial del Estado» número 92, de 17 de abril) por la que se aprueba

el nuevo Reglamento de Estaciones de AfIcionado, establece la
obligatoriedad del diploma de Operador tras la aprobación de los
exámenes co~ndientescomo paso previo a Ja: obtención de la
licencia de estac1ón de aficionado, circunstancia innovadora res
pecto a la Reglamentación anterior.

A fin de evitar dificultades a los solicitantes que se examinaron
en la pasada convocatoria de junio para la obtención de la licencia
de estación de aficionado, de conformidad con la Orden de 26 de
febrero de 1979, esta Dirección General, en virtud de la disposición
fina1 tercera de la Orden de 21 de marzo de 1986, olda la Escue1a
Oficial de Comunicaciones, ha resuelto:

~-Quienes habimdose examinado en la convocatoria
del mes de junio pasado para obtener licencia de estación de
alip<>nado, no.hubiesen sullCl"ad? el co'liunto de las pruebas
e>Ugldas en ~ !""ma, podrán eummarse en la proxima convocatona en condicioJ1.es. análogas. a las de la convocatoria ~nte,
S1eDdo, por conSIgUlCnte, Opc1onalla prueba de transmisión a mano
y recepción auditiva de un texto en código morse.

Segundo.-Tanto quienes superaron las tres pruebas exigidas en
la convocatoria de Junio como quienes las completasen en la
próxima, podrán solicitar la expedición de la licencia de estación de
aficionado, en aplicación de los artículos 20 y 21 del Rea1amento
aprobado por Orden de 21 de marzo de 1986, mediante la
presentación del diploma provisional de Operador, expedido por la
Escuela Oficial de Comunicaciones.

Madrid, 29 de septiembre de 1986.-El Director general, 1.
Nadal .

,


